
                    
 Municipio de Gilbert 

 Entre Ríos 
                            

   Departamento EJECUTIVO      
DECRETO Nº157/2023.- 

 
GILBERT, 17 de agosto de 2023.- 

      
  
VISTO                            
 La nota con fecha 17/08/2023 presentada por Elsa López, directora 
suplente de la Esc. N°27 “Mariano Moreno” de Gilbert; 
 
CONSIDERANDO:  
  Que, a través de la nota mencionada en el VISTO se expresa la solicitud 
de modificación del Decreto N°062/2023, ya que hubo cambio de secretaria de 
dicha institución;  
            

Que, por todo ello, y con las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica 
de los Municipios de la Provincia de Entre Ríos, el VICEPRESIDENTE DEL 
MUNICIPIO DE GILBERT, A CARGO DE DESPACHO Y EN EJERCICIO DE 
LAS FUNCIONES DE PRESIDENCIA MUNICIPAL 
 

D E C R E T A: 
 
ARTÍCULO 1º.-: MODIFÍQUESE el Art. 1° del Decreto N°062/2023, desde el mes 
de agosto hasta la finalización del dictado de clases del presente año, páguese 
el subsidio en la persona de Muñoz, Silvia Liliana DNI N°25.288.961, secretaria 
de la institución. -  

ARTÍCULO 2º: EL SUBSIDIO al que refiere el artículo anterior, el/los 
solicitantes/s deberá/n rendir cuenta de la aplicación y uso de los fondos 
recibidos en forma mensual ante Contaduría Municipal y mediante comprobantes 
que justifiquen el correcto destino de los mismos. -      
 
ARTÍCULO 3º: IMPUTENSE los gastos que demande la implementación de la 
presente al   presupuesto de gastos vigente. - 
 



ARTÍCULO 4º: El presente Decreto será refrendado por la Sra. Secretaria 
Municipal. - 

ARTÍCULO 5º: REGÍSTRESE, comuníquese, publíquese y archívese. - 
 

DESPACHO, Gilbert, Dpto. Gualeguaychú, 17 de agosto de 2023.- 
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